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RESOLUCIÓN
A.F.I.P.

General (Zona de Paz y Cooperación en el Atlántico Sur) 

establecidos en las resoluciones de acuerdo.-
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 

AR-
CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GA-
LLEGOS, 28 de Abril de 2022.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
073/2022.-

KARINA  ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCIÓN N° 074
PROYECTO Nº 211/2022
SANCIONADO 28/04/2022 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Instituto de Energía de 
Santa Cruz gestione ante la empresa Energía Argentina 

sustentabilidad y distintas alternativas para implementar en 
la localidad de Gobernador Gregores.- 

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Instituto de Energía 
de Santa Cruz, al Departamento Ejecutivo Municipal 

Gobernador Gregores y a la empresa Energía Argentina 
S. A.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
ARCHÍ-

VESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

GOS, 28 de Abril de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 

074/2022.-

KARINA  ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCIÓN N° 075
PROYECTO Nº 212/2022
SANCIONADO 28/04/2022 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Ministerio de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca de la Nación, promueva políticas 
públicas que fomenten el desarrollo de nuevas industrias 
en el Puerto Punta Quilla, ubicado a diecisiete kilómetros 
(17 km) de la localidad de Puerto Santa Cruz provincia de 
Santa Cruz.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
ARCHÍ-

VESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

GOS, 28 de Abril de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 

075/2022.-

KARINA  ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General

Provincia de Santa Cruz

RESOLUCIÓN N° 076
PROYECTO Nº 213/2022
SANCIONADO 28/04/2022 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés al Torneo Na-
cional de Clubes Zona Sur, organizado por la Confede-
ración Argentina de Futsal. El mismo se desa-rrollará en 
la localidad de Caleta Olivia, entre el 1 al 7 de Mayo del 
corriente, contando con la participación de 33 equipos y 
unos 300 jóvenes de la Patagonia y el País en las categorías 
sub 15 y sub 17.- 

Artículo 2°.- ENVIAR copia a la Confederación Argen-
tina de Futsal (CAFS), Asociación de Fútbol de Salón de 
Caleta Olivia (A.FU.SA) y Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud de Caleta Olivia.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
ARCHÍ-

VESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

GOS, 28 de Abril de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 

076/2022.-

KARINA  ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General

Provincia de Santa Cruz
________

RESOLUCIÓN N° 077
PROYECTO Nº 214/2022
SANCIONADO 28/04/2022 

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Consejo Provincial 

construcción del Jardín a Crear, que estaba incluido en 
el programa Nacional 3000 jardines, previsto para la 
localidad de Gobernador Gregores, según el siguiente 
detalle:

a. Licitación N° 02/3000 jardines/19;
b. Monto contrato 22.291.674,25;
c. Plazo de ejecución seis (6) meses;
d. Fecha de inicio 29/07/2020;
e. Contratista BRB SRL;
f. Representante Técnico: Ingeniero Marcelo Gabriel

Blanco Mat. CPAIA 1524.-
Artículo 2°.- ENVIAR copia al Consejo Provincial de 

-
rable Concejo Deliberante de la localidad de Gobernador 
Gregores.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
ARCHÍ-

VESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

GOS, 28 de Abril de 2022.-
RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 

077/2022.-

KARINA ALEJANDRA NIETO
Vicepresidenta 1º

Provincia de Santa Cruz
PABLO ENRIQUE NOGUERA

Secretario General

Provincia de Santa Cruz

RESOLUCIÓN Nº 5196

CIUDAD DE BUENOS AIRES; Jueves 26 de Mayo 
de 2022.-

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-
00733204- -AFIP-DILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:
Que el inciso c) del Artículo 53 del Anexo de la Ley N° 

la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS a celebrar convenios con los gobiernos de 
los estados provinciales, municipales y/o de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a efectos de ejercer la per-
cepción de los tributos locales correspondientes a los su-

Contribuyentes (RS).
Que el Artículo 200 y ss. del Código Fiscal de la PRO-

-
-

ños Contribuyentes locales del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos de carácter obligatorio para los sujetos comprendi-

-
yentes (RS) nacional establecido en el Anexo de la Ley N° 

Que por el Título I de la Resolución General Conjunta 
N° 4.263 (AFIP) se aprobó el “Sistema Único Tributario” 

los trámites de inscripción y pago del orden tributario na-
cional y de las administraciones tributarias provinciales que 
adhieran al mismo por convenios o normas particulares.

Que el ESTADO NACIONAL, la ADMINISTRA-
CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ, celebraron un Acuer-
do de Financiamiento y Colaboración el 28 de Marzo de 
2017, mediante el cual se comprometieron a realizar accio-
nes mutuas de cooperación que sirvan al mejor desarrollo 
institucional de cada una de ellas, tales como la armoniza-
ción de vencimientos, nomencladores de actividades, cri-
terios de segmentación de contribuyentes, procedimientos, 
parámetros, códigos y demás elementos que coadyuven a 
construir plataformas homogéneas de liquidación de tribu-

Que a trav -
vincial N° 3539, la PROVINCIA DE SANTA CRUZ au-
toriza a su organismo de administración tributaria a suscri-
bir con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRE-

para instrumentar la ejecución de las actividades referidas 
en el párrafo precedente, resguardando en todo momento 

-
ciones, y los datos personales, cuya protección dispuso la 
Ley N° 25.326.

Que conforme lo dispuesto en el Artículo 12, Inciso b), 
del Código Fiscal de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

-
rector Ejecutivo de la AGENCIA SANTACRUCEÑA 
DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP) impartir normas ge-
nerales obligatorias para los contribuyentes, responsables y 
terceros en aquellas materias que el referido Código y las 

como reglamentar su situación frente a la administración 

Que, asimismo, conforme surge del Artículo 4 de la Ley 
N° 3470 de creación de la AGENCIA SANTACRUCE-
ÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP), el referido or-
ganismo es el ente de ejecución de la política tributaria de 
la PROVINCIA DE SANTA CRUZ y es la Autoridad de 
Aplicación del Código Fiscal Provincial -Ley N° 3486 y 

-

expreso mandato en contrario.
Que a su vez, los Incisos h) y k) del Artículo 5 de la ley 
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citada en primer término en el párrafo precedente, atribu-
ye a la citada Agencia la facultad de suscribir convenios 
y realizar acciones conjuntas con organismos municipales, 
provinciales, nacionales, regionales e internacionales en lo 
que es materia de su competencia.

Que, en particular, el Artículo 206 bis del Código Fiscal 
de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ -Ley N° 3486 y 

-
CRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP) se en-
cuentra facultada para la suscripción de los convenios que 
resulten pertinentes, tanto con la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS como con cual-
quier otro organismo o repartición estatal de orden nacio-
nal, provincial o municipal.

Que por su parte, mediante el Decreto N° 442 del 6 de 
Julio de 2021 fue promulgada la Ley N° 27.634 que aprue-
ba el Consenso Fiscal suscripto el 4 de Diciembre de 2020 
por el Poder Ejecutivo Nacional y representantes de las 

-
munes en materia de administración tributaria, a través del 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚ-
BLICOS en la consolidación de acciones que reduzcan y 

-
plimiento tributario por parte de los y las contribuyentes 
a escala nacional, provincial y municipal en el marco del 

Que en virtud de las consideraciones precedentes, pro-
cede incorporar en el “Sistema Único Tributario” a aque-

PROVINCIA DE SANTA CRUZ, adheridos al Régimen 

complementarias, y a su vez alcanzados por el Régimen 
-

tributos correspondientes a ambos regímenes.
Que además, en caso de celebrarse acuerdos de colabo-

ración entre los municipios y la PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ, dicha recaudación conjunta también abarcará las 
contribuciones municipales que incidan sobre los sujetos 

Brutos. 
Que han tomado la intervención correspondiente las 

áreas técnicas y los servicios jurídicos competentes.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones confe-

ridas por el Artículo 53 del Anexo de la Ley N° 24.977, sus 

y sus complementarios, y por los Artículos 12, Inciso b) y 
206 bis del Código Fiscal de la PROVINCIA DE SANTA 

Incisos h) y k) de la Ley N° 3470 de la PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS

Y EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA SANTACRUCEÑA DE 

INGRESOS PÚBLICOS
R E S U E L V E N :

A - INCORPORACIÓN DE LA PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ AL SISTEMA ÚNICO TRIBUTARIO

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al “Sistema Único Tributa-
rio” -en adelante el “Sistema”- creado por el Título I de la 
Resolución General Conjunta N° 4.263 (AFIP), a aquellos 

Contribuyentes (RS), previsto en el Anexo de la Ley N° 
-

lante el “Anexo”-, que resulten asimismo alcanzados por 

Brutos de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ -en ade-

por la contribución municipal que incide sobre la actividad 
comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su de-
nominación-, en los términos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos indicados en el Artículo 
-

do para Pequeños Contribuyentes (RS) del “Anexo”, los 
-

TA CRUZ deberán declarar su condición frente al Impues-
to sobre los Ingresos Brutos y a la contribución municipal 
que incida sobre la actividad comercial, industrial y de ser-

-

el Artículo 200 y ss. del Código Fiscal de la PROVINCIA 

-
catorias- -
bución, en caso de corresponder.

Los datos declarados se constatarán sistémicamente 
con:

1. La actividad declarada en base a la Resolución Gene-
ral N° 3537 (AFIP).

2. La información proporcionada por la Comisión Ar-
bitral del Convenio Multilateral del 18 de Agosto de 1977.

la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, el cual deberá encontrarse en jurisdicción de 
la PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

4. La información proporcionada por la AGENCIA
SANTACRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS 
(ASIP) respecto de:

4.1. Los tributos legislados en el Código Fiscal de la 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ -Ley N° 3.486 y sus 

la Ley Impositiva Provincial -Ley Nº 
 y en las demás leyes tributa-

rias especiales.
4.2. La contribución que incide sobre la actividad co-

mercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su deno-
minación-, en el marco de los convenios de colaboración 
que la Provincia suscriba con sus municipios.

ARTÍCULO 3°.- La adhesión se formalizará a través 

opción “Alta Monotributo”, con Clave Fiscal habilitada 
con Nivel de Seguridad 2 o superior, obtenida conforme 
el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 
5.048 (AFIP).

Consignados los datos requeridos, el sistema emitirá 
una constancia de la transacción efectuada -acuse de reci-
bo- y la credencial para el pago.

ARTÍCULO 4°.- La credencial para el pago -Formula-
rio F. 1520- contendrá el Código Único de Revista (CUR) 
que será generado para cada caso, en base a la situación 
que revista el pequeño contribuyente frente a:

1. El impuesto integrado.
2. Los aportes al Sistema Integrado Previsional Argen-

tino (SIPA) y al Sistema Nacional del Seguro de Salud, de 
corresponder.

3. El Impuesto sobre los Ingresos Brutos del “Régimen

4. La contribución que incida sobre la actividad comer-
cial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su denomi-
nación-, en caso que el respectivo municipio haya celebra-
do con la PROVINCIA DE SANTA CRUZ un convenio 
de colaboración para la recaudación de dicho tributo.

ARTÍCULO 5°.- Los pequeños contribuyentes que a la 
entrada en vigencia de la presente se encuentren compren-

-

municipal que incide sobre la actividad comercial, indus-
trial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-, se-
rán incorporados al “Sistema” referido en el Artículo 1°, de 
acuerdo a la información proporcionada a la ADMINIS-
TRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por 
parte de la AGENCIA SANTACRUCEÑA DE INGRE-
SOS PÚBLICOS (ASIP).

ARTÍCULO 6°.- La AGENCIA SANTACRUCE-
ÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP) informará a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚ-
BLICOS aquellas novedades, adecuaciones y/o cambios 
en el encuadramiento tributario de los pequeños contri-
buyentes que se originen en virtud de la aplicación de la 
normativa local y que repercutan sobre su condición frente 
al Impuesto sobre los Ingresos Brutos y, de corresponder, 
a la contribución municipal que incide sobre la actividad 
comercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su 
denominación-. 

El “Sistema” se actualizará automáticamente en función 
de la información recibida.

ARTÍCULO 7°.- La condición de pequeño contribu-

que incida sobre la actividad comercial, industrial y de 
servicios -cualquiera fuere su denominación-, se acredi-
tará mediante la constancia de opción, que se obtendrá a 

gob.ar), opción “Constancias/Constancia de CUIT”.
La referida constancia de opción también podrá ser 

“web” de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS ( ), como 
así también a través de la página “web” de la AGEN-
CIA SANTACRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS 
(ASIP) (https://www.asip.gob.ar/).

B - INGRESO DEL TRIBUTO LOCAL
ARTÍCULO 8°.- Los sujetos adheridos al Régimen 

“Anexo” deberán ingresar junto con la obligación mensual 
y hasta la fecha de su vencimiento, los siguientes montos:

”, según la Ley Impositiva Pro-

tributaria vigente en el período mensual que corresponde 
cancelar.

-

incida sobre la actividad comercial, industrial y de servi-
cios -cualquiera fuere su denominación-, el cual surgirá de 
la ordenanza tarifaria municipal, o de la norma municipal 

jurisdicciones municipales adheridas al convenio de cola-
boración de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ.

La AGENCIA SANTACRUCEÑA DE INGRESOS 
PÚBLICOS (ASIP) informará a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS los referidos 

ARTÍCULO 9°.- El pago de la obligación mensual se 
realizará a través de las modalidades establecidas en la 
Resolución General N
sus complementarias, para el ingreso de las obligaciones 

Contribuyentes (RS) del “Anexo”.
La información referida a la cuantía de las obligaciones, 

el estado de cumplimiento, pagos y saldos correspondien-

Provincial”, podrá ser consultada únicamente ante la 
AGENCIA SANTACRUCEÑA DE INGRESOS PÚ-
BLICOS (ASIP), a través del Sistema Integral Tributario 
Santa Cruz (SIT Santa Cruz), conforme las normas regla-
mentarias dictadas al efecto por el citado organismo.

C- CATEGORIZACIÓN Y RECATEGORIZA-
CIÓN

ARTÍCULO 10.- Los pequeños contribuyentes del 

contribución municipal que incida sobre la actividad co-
mercial, industrial y de servicios -cualquiera fuere su de-
nominación-, serán encuadrados en la misma categoría 

Contribuyentes (RS) del “Anexo”, siempre que encuadren 
en las categorías previstas para ello en la normativa local.

ARTÍCULO 11.- La recategorización prevista en el se-
gundo párrafo del Artículo 9° del “Anexo”, tendrá efectos 
respecto de los siguientes regímenes:

-
tes (RS) del “Anexo”.

que incida sobre la actividad comercial, industrial y de 
servicios -cualquiera fuere su denominación-, en caso de 
corresponder.

-
ticada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS, en los términos del último párrafo 
del Artículo 20 o del Inciso c) del Artículo 26 del “Ane-
xo”, implicar

-
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RESOLUCIÓN
M.S.A.

pre que dicha recategorización no implique la exclusión 

una categoría superior a la prevista en la Ley Impositiva 
Provincial.

D- MODIFICACIÓN DE DATOS

domicilio, de actividad, entre otras- se realizará mediante 
transferencia electrónica de datos, ingresando con Clave 
Fiscal a través del sitio “web” de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS o del portal 

los DIEZ (10) días hábiles de acaecida la misma.
ARTÍCULO 14.- Los pequeños contribuyentes que ante 

la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
-

ción de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ, serán dados 

-
bución municipal que incida sobre la actividad comercial, 
industrial y de servicios -cualquiera fuere su denomina-
ción-, previa constatación con la información proporciona-
da por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral del 
18 de Agosto de 1977 y por la AGENCIA SANTACRU-
CEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP).

-
-

risdicción distinta de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ, 

municipal que incide sobre la actividad comercial, indus-
trial y de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

-
-

VINCIA DE SANTA CRUZ, será dado de alta como 

que incida sobre la actividad comercial, industrial y de 
servicios -cualquiera fuere su denominación-, del nuevo 
municipio, siempre que este último hubiera celebrado con 
la PROVINCIA DE SANTA CRUZ un convenio de cola-
boración para la recaudación de dicha contribución.

el traslado a alguna de las provincias que se encuentran 
incorporadas al “Sistema”, los pequeños contribuyentes 
permanecerán en el mismo, en los términos dispuestos por 
la resolución general conjunta que haya establecido dicha 
incorporación, según la jurisdicción de que se trate.

ARTÍCULO 15.- Los pequeños contribuyentes que mo-
-

CIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, serán 
evaluados sistémicamente por dicho organismo recaudador 

los Ingresos Brutos, de corresponder.
ARTÍCULO 16.- Los pequeños contribuyentes alcan-

zados por las situaciones indicadas en los Artículos 5, 14 
y 15 de la presente, deberán ingresar al portal “Monotribu-

de pago.
ARTÍCULO 17.- La cancelación de la inscripción en 

(RS) del “Anexo”, originada en la baja por fallecimiento, 
el cese de actividades o la renuncia, se formalizará con-
forme al procedimiento que, para cada caso, establece la 

y su complementaria, e implicará asimismo, la baja en el 
-
-

nicipal que incida sobre la actividad comercial, industrial y 
de servicios -cualquiera fuere su denominación-.

E - EXCLUSIÓN DE OFICIO
ARTÍCULO 18.- La exclusión de pleno derecho efec-

tuada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE IN-
GRESOS PÚBLICOS de conformidad con el Artículo 20 
del “Anexo”, será comunicada a la AGENCIA SANTA-
CRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP), dejan-
do constancia de tal circunstancia en el “Sistema”.

La referida exclusión resultará, asimismo, aplicable al 

-
cida sobre la actividad comercial, industrial y de servicios 

-cualquiera fuere su denominación-.
ARTÍCULO 19.- Cuando la AGENCIA SANTACRU-

CEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP) excluya de 
pleno derecho al pequeño contribuyente del “Régimen 

Fiscal de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ -Ley N° 
la Ley Impositiva Provincial 

-
nicipal que incida sobre la actividad comercial, industrial y 
de servicios -cualquiera fuere su denominación-, informará 
dicha circunstancia a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS y al municipio que hubiera 
adherido al convenio de colaboración de recaudación de la 
referida contribución.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS asentará la exclusión en el “Sistema” y arbi-
trará las medidas que estime corresponder respecto de los 

-
buyentes (RS) del “Anexo”.

-
rán dados de alta de forma automática por la jurisdicción 
competente, en los tributos del régimen general de los que 
resulten responsables en las jurisdicciones nacional, pro-
vincial y municipal, y podrán utilizar las vías recursivas 
habilitadas conforme las normas dispuestas por las respec-
tivas jurisdicciones. 

F - BAJA AUTOMÁTICA
ARTÍCULO 21.- Producida la baja automática prevista 

en el Artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de Enero de 2010 y 

implicará la baja del pequeño contribuyente del “Sistema”, 
-

cial” y, en su caso, municipal.
-

rrafo anterior, el sujeto deberá previamente regularizar las 
sumas adeudadas que dieron origen a la baja y en su caso, 
todas aquellas correspondientes a períodos anteriores exi-
gibles y no prescriptos.

G - DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 22.- A efectos de la inscripción, adhesión 

y demás obligaciones formales y materiales, resultarán 
aplicables las disposiciones previstas en las Resoluciones 

-
-

mentaria, N° 3.537 (AFIP), N° 4.280 (AFIP), N° 4.309 

-
mentarias, Nº 5.034 (AFIP) y sus complementarias y Nº 
5.048 (AFIP), o las que las sustituyan en el futuro.

ARTÍCULO 23.- La ADMINISTRACIÓN FEDE-
RAL DE INGRESOS PÚBLICOS y la AGENCIA SAN-
TACRUCEÑA DE INGRESOS PÚBLICOS (ASIP) 
compartirán el costo transaccional de todas las operaciones 
de cobro, en proporción a los conceptos que conformen el 
importe total del pago correspondiente.

Asimismo, coordinarán las acciones a seguir en cum-
plimiento de lo dispuesto por la Comunicación “A” 7264 
del Banco Central de la República Argentina (BCRA) y la 

y complementarias, con relación al débito automático. En 
ese sentido, en los casos de desconocimiento de los pagos 
efectuados mediante débito directo o débito automático 
por parte del sujeto responsable -lo cual determina la re-
versión de los débitos efectuados-, arbitrarán los medios 
para que se produzca la efectiva devolución de fondos a la 

ARTÍCULO 24.- Las disposiciones de la presente nor-
ma conjunta resultarán de aplicación desde el primer día 
hábil del mes de Junio de 2022.

ARTÍCULO 25.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
-

cial de la PROVINCIA DE SANTA CRUZ y archívese.-

MARCO DEL PONT, MERCEDES
Administración Federal

Administración Federal de Ingresos Públicos
C.P. JULIO A. BECKER ULLOA

Director Ejecutivo Agencia de Santacruceña
de Ingresos Públicos

RESOLUCIÓN Nº 0792

RÌO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2022.-

V I S T O :
El Expediente Nº 978.309/MSA/2020; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Ministerial Nº 1170/20, se 

propició Aprobar el Nomenclador de Prestaciones de Sa-

vigente a partir del día 1° de Julio del año 2020;
Que a partir del día 1° de Abril del año 2021 se Inclu-

yó al Nomenclador de Prestaciones de Salud el Código 
40.02.04 “Tes de Antígeno” por un valor de $ 1.000,00;

Que a fojas 133 la Dirección Provincial de Convenios 
Prestacionales solicita la confección de instrumento legal,
referente al incremento de los valores de las prestaciones 
de Consultas Médicas, Practicas Ambulatorias, Cardio-

adjunto a la presente, a partir del día 1° de Mayo del año 
2022; 

Que la iniciativa de actualizar dichos valores se debe al 
tiempo transcurrido desde la nómina utilizada, siendo de 
imperiosa necesidad restaurar los valores conforme la vo-
rágine económica;

Que se actúa en virtud de la Ley 3480, sancionada por 

fecha 23 de Junio del año 2016, y Promulgada por Decreto 
N° 1231 del Poder Ejecutivo Provincial de fecha 27 de ju-
nio de 2016, mediante la cual se Aprueba la Ley Orgánica 
de Ministerios que integran el Poder Ejecutivo de la Pro-
vincia de Santa Cruz y que establece la competencia del 
Ministerio de Salud y Ambiente; 

Que atento al Dictamen N° 1224/DGAL/22, emitido 
por la Dirección General de Asuntos Legales del Minis-
terio de Salud y Ambiente a fojas 143, resulta necesario el 
dictado del respectivo instrumento legal;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SALUD Y AMBIENTE
R E S U E L V E :

1°.- APROBAR la Actualización de los Valores conte-
nidos en el Anexo de la Resolución Ministerial Nº 1170/20, 

Públicos de la provincia de Santa Cruz, referente a las pres-
taciones de Consultas Médicas, Practicas Ambulatorias, 

-

el Anexo que forma parte integrante de la presente.- 
2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente Ac-

tualización de Valores del Nomenclador regirá a partir 
del día 1° de Mayo del año 2022, dejando sin efecto los 
valores de prestaciones de Consultas Médicas, Practicas 

-

habían sido aprobados mediante Resolución Ministerial Nº 
1170/20.-

3º.- La presente Resolución será refrendada por la Se-
cretaria de Estado de Políticas Sanitarias.-

4º.- REGISTRAR Tomen conocimiento: Secretaría de 
Estado de Salud y Seguridad del Paciente, Subsecretaría de 
Acceso y Equidad en Salud Pública que remitirá copia a los 

prestatarias de servicios, Secretaria de Estado de Políticas 
Sanitarias, Dirección Provincial de Convenios Prestaciona-
les, Secretaría de Estado de Articulación y Monitoreo, Sub-
secretaría de Gestión Financiera, Contaduría General de 

Dr. CLAUDIO JOSÉ GARCÍA
Ministro de Salud y Ambiente

Dra. BÁRBARA DOLORES WEINZETTEL
Subsecretaria de Estado de Políticas Sanitarias


